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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 7 de abril de 2014, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones, en el art. 30 del Real Decreto 88/2006, de 21 de julio, por la que se aprueba el Reglamento de 
la Ley citada, así como en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas en el año 2012 y al amparo de la orden de 26 de abril de 2010.

Las subvenciones a que dan lugar las resoluciones de concesión otorgadas a favor de las entidades que 
se especifican se corresponden a la convocatoria 2011, y se realizan con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación.
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Málaga, 7 de abril de 2014.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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